
DECRETO SUPREMO N° 5385

 
HERNAN SILES ZUAZO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que el inciso 3° del artículo 27 del Estatuto Electoral vigente, determina que las Cortes Departamentales Electorales 
estarán integradas por un Vocal titular y un suplente en representación del Poder Ejecutivo;

 
Que las Cortes Departamentales Electorales de Chuquisaca, Potosí y Santa Cruz, no tienen actualmente la representación del 
Poder Ejecutivo, siendo necesario proceder a su designación, para efectos de los artículos 13 y 29 del Estatuto Electoral;

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
D E C R E T A :

 
Artículo único. ? Desígnase Vocales representantes del Poder Ejecutivo ante las Cortes Electorales Departamentales de 
Chuquisaca, Potosí y Santa Cruz a los ciudadanos que se nombran en la siguiente forma:

 
Corte Departamental Electoral de Chuquisaca:

Vocal titular Gustavo Vilar

Vocal suplente Julio Urquizu

 
Corte Departamental Electoral de Potosí:

Vocal titular Eloy Murillo

Vocal Suplente Eduardo Ramírez Rúa

 
Corte Departamental Electoral de Santa Cruz:

Vocal titular Oscar Gómez

Vocal suplente Antonio Santillán.



 
El señor Ministro de Gobierno, Justicia e Inmigración, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes de enero de mil novecientos sesenta años.

 
(FDO).? HERNAN SILES ZUAZO.? C. Morales Guillén M. Diez de Medina.? H. Moreno Córdova.? Julio Ml. 
Aramayo.? Gral. A. Pacheco.? Jorge Tamayo R.? Carlos Guzmán P.? Jorge Antelo

 


